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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CrNÍMn!Í12A

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  trece  horas del  di'a  once de

enero del año dos mil veinticuatro,  reunidos en  la Sala  de Juntas de  la  Dirección de Asuntos Jurídicos
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número
1401,  Colonia  Tabasco  2000,.  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos

Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La
Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del
Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro, para  efectos de analizar la clasificación de la
información     y    elaboración     de    versión     pública     de     las    documentales    que     mediante    oficio
DA/UAJ/5991/2023,  remítió  a  la  Coordinación  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  Ia

Dirección  de  Administración,  para  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  fracción  XXVIll

de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, bajo el siguiente:

ORDEN  DEL DÍA

Lista de asistencia y declaración de quórum.

lnstalación  de la  sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficio  DA/UAJ/5991/2023,  suscrito  por  la  Dirección  de  Admir\istración,  a

través   del   cual   envía   ``10  Contratos   de  Adquisiciones  y  05   Contratos   de   Prestación   de   ,
Servicios'', susceptible de ser clasificada como confidencíal.                                                                               ''

5.    Asuntos generales.

6.     Clausura  de  lasesión.

Desahogo del orden del día
1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del

día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro. Gustavo Arellan_o_L_astra,  Pirector de Administraci_óp_ y
M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de   Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro. --

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  trece  horas  del  día  once  de  enero  de  dos  mil
veinticuatro, se declara  instalada  la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencja .-------
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del di'a. -A continuación, el Secretario, procede

a  dar  lectura  al  Orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y siendo  aprobado

por  unanimidad .----------------------------------------------------------------

4.-Análisis,discusiónyaprobación,ensucasodelasolicituddeclasificacióndelainformación

realizado mediante oficio DA/UAJ/5991/2023, suscrito por la Dirección de Administración, a través del

cualenvi'a'`10ContratosdeAdquisicionesy05ContratosdePrestacióndeServicios",susceptiblesde
ser clasificadas como confidencial.  De la lectura a las documentales anexas al oficio antes señalado, se

advierte  que  ésta  contiene datos personales .-------------------------------------------

Por lo que, en desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de

las   documentales   remitidas   por   la   Titular   de   la   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la

lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General

de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48 fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y

Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  a  efectos  de  determinar  su  clasificación  y

elaboración  en versión  pública .-----------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -A  través  del  oficio   DA/UAJ/5991/2023,  Ia   Dirección  de  Administración  de  este  H.

Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,   remitió   a   la   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la

lnformación  Pública "10 Contratos de Adquisiciones y 05 Contratos de Prestación de Servicios",  para
efectos de  que  previo  análisis y valoración  del  Comité  de Transparencia,  se  pronuncie  respecto  de su

clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  dichos  documentos,  toda  vez  que  éstos  contienen
datos susceptibles de ser clasificados como información  confidencial,  para  su  publicación  en  el  Portal

de Transparencia  del  H. Ayuntamiento de  Centro .---------------------------------------

DOS.-En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,

mediante  oficio  COTAIP/0032/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para

que  previo  análisis  de  los  documentos señalados  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en  términos
de  lo  previsto  en  los  arti'culos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

lnformación  Pública,  47 y  48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública_.   ±    _      _`,_L'=__

del  Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública.

CONSIDERANDO

úblicaversión

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de Transparencia  y

Acceso  a  la  lnformación   Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

lnformación   Pública   del   Estado   de  Tabasco,   este   Comité  de  Transparencia,   es   competente   para
declasificación  deen  cuanto  a  laconocer y resolver información elaboración  en

Ias  documentales  consistentes  en  "10 Contratos de Adquisiciones y 05 Contratos de  Prestación  de
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Servicios"  remitidas en  el oficio  DA/UAJ/5991/2023  por la  Dirección  de Administración,  mencionado

en  los antecedentes  de  la  presente  acta .----------------------------------------------

11.-Los integrantes de este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  procede a  realizar el análisis de  los

documentos  remitidos  por la  Dirección de Administración,  para  efectos  de  determinar qué datos de
su  contenido son  susceptibles  de ser clasificados como confidenciales,  respecto  de  los ``10 Contratos

de  Adquisiciones  y  05  Contratos  de  Prestación  de  Servicios'';  advirtiéndose  la  existencia  de  datos

personales   en   los   contratos   de   prestación   de   servicios   y   de   adquisiciones   susceptibles   de   ser
clasificados   como   confidenciales,   es   decir,   son   datos   correspondientes   a   terceros,   que   los   hace
identificados   o   identificables.    Por   lo   que   es   imprescindible,    proteger   los   datos   confidenciales

contenidos  en  dichos  documentos,  de  conformidad  con   lo  establecido  en  el   párrafo  segundo  del
artículo  7  de   la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de  Tabasco,

considerando de manera vinculante, las resoluciones emitidas al respecto, por el  lnstituto Nacional de
Transparencia, Acceso a  la  lnformación y Protección de  Datos  Personales que se citan  a continuación:

NÚMERO  DE  CONTRATO DATOS  PERSONALES

CONTRATOS DE ADQUISICIONES

CAD-100-16-2023

•         NACIONALIDAD

•         CLAVE  DE  ELECTOR  DEL APODERADO  LEGAL

LUIS  FELIPE  GÓMEZ  DE  LA  CRUZ. •         CURP  DEL APODERADO  LEGAL

•         NÚMERO    DE    OPINION    DE    CUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CAD-101-34-2023 •         CLAVE  DE  ELECTOR  DEL  PROVEEDOR

ALPHA   TECNOLOGÍA   &   TICS.    S.A.    DE •         CURP  DEL  PROVEEDOR

C.V. •         NÚMERO    DE    OPINION    DE    CUMPLIMIENTO    DE    OBLIGAcloNES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CAD-103-34-2023  METSOL S.A  DE  C.V.

•         CLAVE  DE  ELECTOR  DEL  PROVEEDOR

•         CURP  DEL  PROVEEDOR

•         NÚMERO    DE    OPINION    DE    CUMPLIMIENT0    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CAD-108-06-2023     SANTANDREU     S.A.

•         CLAVE  DE  ELECTOR  DEL  PROVEEDOR

•        CURP  DEL PROVEEDOR

DE  C.V. •         NÚMERO    DE    OPINION    DE    CUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CAD-109-26-2023              DISTRIBUIDORA

•         CtAVE  DE  ELECTOR  DEL  PROVEEDOR       -

•         CURP  DEL  PROVEEDOR

ZELICO  S.A.  DE  C.V. •         NÚMERO    DE    OPIN[ON    DE    CUMPLIMIENT0    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CAD-110-17-2023  DEMAC SOLUCIONES

•         CLAVE  DE  ELECTOR  DEL  PROVEEDOR

•        CURP  DEL  PROVEEDOR

lNTEGRALES  S.A.  DE  C.V. •         NÚMERO    DE    OPINION     DE    CUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CAD-111-2023 JOVITA  BARRA  CASTÁN

•         NACIONALIDAD

•         CLAVE  DE  ELECTOR  DEL  PROVEEDOR

•         CURP  DEL  PROVEEDOR

Prolongación de Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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•         NÚMERO    DE    OPINloN     DE    CUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CAD-112-08-2023             ELECTRICA            Y

•         CLAVEDEELECTORDELPROVEEDOR

•         CURPDELPROVEEDOR

PLOMERIA SILVA  S.A.  DE  C.V. •         NÚMERO    DE    OPINION     DE    CUMpllMIENTO    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CAD-113-2023   MORLAS   S.   DE   R.L.   DE

•         CLAVEDEELECTORDELPROVEEDOR

•         CURPDELPROVEEDOR

C.V. •         NÚMERO    DE    OPINION     DE    CUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CAD1114-2023            MARIELA           ANAHl

•         NACIONALIDAD

•         CLAVEDEELECTORDELPROVEEDOR

ORTEGA  MATA •         CURPDELPROVEEDOR

•         NÚMERO    DE    OPINION    DE    CUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CONTRATOS DE  PRESTACIÓN  DE SERVICIOS

CPS-086-21-2023     IMPRENTA     YAX-OL

•         CLAVE  DE  ELECTOR  DELPROVEEDOR

•         CURPDELPROVEEDOR

S.A.  DE  C.V. •         NÚMER0    DE    0PINloN    DE    CUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CPS-088-21-2023     lMPRENTA     YAX|OL

•         CLAVEDEELECTORDELPROVEEDOR

•         CURPDELPROVEEDOR

S.A.  DE  C.V. •         NÚMERO    DE    OPINION    DE    CUMPLIMIENTO    DE    OSLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

CPS-089-21-2023     lMPRENTA     YAX-OL

•         CLAVEDEELECTORDELPROVEEDOR

•         CURPDELPROVEEDOR

S.A.   DE  C.V. •         NÚMERO    DE    OPINION    DE    CUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEI  PROVEEDOR

CPS-091-08-2023                         SURTI DORA

•         CLAVEDEELECTORDELPROVEEDOR

•         CURPDELPROVEEDOR

ELECTROMECÁNICA     INDUSTRIAL     S.A. •         NÚMERO    DE    OPINION    DE    CUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES

DE  C.V.CPS-094-08-2023                         SU RTIDORA FISCALES  DEL  PROVEEDOR

•         CLAVE  DE  ELECTOR  DELPROVEEDOR

ELECTROMECÁNICA     INDUSTRIAL     S.A. •         CURPDELPROVEEDOR

DE  C.V. •         NÚMERO    DE    OPINION    DE    CUMPLIMIENTO    DE    OBLIGACIONES

FISCALES  DEL  PROVEEDOR

_=`           .-

/    Credencial de Elector: Que en  su  Resolución  RRA 1024/16, el  lNAl  determinó que la

::endc::::a,d:adr:t:o:::scoonnat,,epnr:v:;::r:: i,:f::T:::óenraq,udeé ::asnus:::::::ao,yc;cncf:gs:r: ::    -z-ÍÍ---L-
lnformación   Pública,  al  estar  referida  a  personas  fi'sicas  identificadas,  tales  como:

nombre, firma,  sexo,  edad, fotografía,  huella  dactilar,  domicilio,  clave de e]ector,
número  de  OCR,  localidad,  sección,  año  de  registro,  año  de  emisión,  fecha  de
vigencia y los espacios necesarios para marcar el año y elección. En este sentido, se
estima procedente la clasificación de los datos contenidos en la credencial para votar

referidos por parte del sujeto obligado.

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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/    Clave  única  de  Registro de  Población  (CURP):  Que  el  Criterio  18/17  emitido  por el

lNAl  señala  que  la  Clave  Única  de  Registro  de  Población  (CURP)  se  integra  por datos

personales  que  sólo  conciernen  al  particular  titular  de  la  misma,  como  lo  son  su
nombre,  apellidos,  fecha  de  nacimiento,  lugar  de  nacimiento  y sexo.  Dichos  datos,

constituyen información que distingue plenamente a  una  persona fi'sica del  resto de
los   habitantes  del  país,   por  1o  que  la   CURP  está  considerada   como  información

confidencial.

V'    Secretos comerciales, industriales,ÍÍ±£g±£s[ bancarios yfiduciarios: lnformación que

la  ley protege en general,  no sólo las fórmulas y los diseños de carácter secreto, sino
cosas  más  sencillas como  las  características  que  podri'an  incorporarse  a  un  arti'culo

en  particular  o  el  pai`s  en  que  una  empresa  tíene  la  intención  de  establecerse;  es

además un  régimen juri'dico que protege las relaciones de confianza, por lo que debe
ser  protegido  con   fundamento  en   los  artículos   113,  fr.   11,  y  segundo  transitorio

LFTAIP,  3,18,  fr.1,  y  19  LFTAIPG.

v'    Nacionalidad:   Que   el   lNAl   establecíó   en   las   Resoluciones   RRA   1024/16  y   RRA

0098/17,   que   la   nacionalidad   es   un   atributo   de   la   personalidad   que  señala   al
indMduo como  miembro  de  un  Estado,  es  decir,  es  el  vínculo  legal  que  relaciona  a

una persona con su nación de origen. En este, sentido la nacionalidad de una persona
se  considera  como  información  confídencial,  en  virtud  de  que  su  difusión  afectaría

su  esfera  de  privacidad,  revelaría  el  país  del  cual  es  origínaria,  identificar  su  origen

geográfico, territorial  o  étnico.  Por  lo  anterior,  este  lnstituto  consídera  procedente
su   clasíficación,   en   términos   del   arti`culo   113,   fracción   1,   de   la   Ley   federal   de

Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública.

Losdatostestadosenlasdocumentalesseñaladasconantelación,sonsusceptiblesdeserclasificados
como confidenciales, en virtud que, al divulgarlos se estarían vulneTando los derechos personales de
su  titular,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una  persona  identificada  e  identificable,  y  su
divulgación y publicación requiere del consentimiento de su titular. --

Es  de  resaltarse que  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformacjón  Pública  del  Estado de Tabasco

i?Tsld:ra   como   lnforTn.clón   Con_flden_c±±±,   toda   aquella   infomacíón   en   poder   de   los   Sujetos
protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,

concernientes a  i/na  p_erso_na  identificada  e i.dentificable y que la Protección de Datos Personales
garantía de tutela  de la  privacidad  de  Datos  Personales en  poder

esla
de  los Sujetos Obligados,  como son:

registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población  (CURP), entre otros, y que

la  Ley de  Protección  de  Datos Personales en  Posesión  de  los Sujetos Obligados,  señalada como Pa±

pffsf)n.alG setts]bl-aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  Íntlma  de su  titular,  o  cuya  utllizl;ag;
indebida   pueda   dar   origen   a   djscriminación   o   conlleve   un   riesgo   grave   para   éste.   De   manera

enunciatíva  más  no  limftativa,  y  que  Su  publicación  requiere; el  consentimiento  de  su  tjtular.  Datos

_    _      -_____-'   --___-_-''-              /,

ei  nombre,  domiciiio,  teiéfono  particuiar,  correo  particuiár  de  una  persána  (todo  ser  humano),  ei     '-'-       `

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonía Tabasco 2000; C.P. 86035.

•"T.e|(8ágÉ,ffi illahermosa.gob.mx



H. AvumAmEhíTo co"STITuclo.lAL
oE cEarTao 2o2l.m24

©ENTFt©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

'2024   Año  de  Felipe  Ccirrillo  Puerto,

Beiiernerito  del  Proletariado,  Revolucionaric)

y  Defensor del  Maycib".

€®MiTÉ  DE TRANSPARENciA

patrimoniale_sL+ son  aquellos como  información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos y
egresos,    etc.,    que    sólo    su    titular   o    persona    autorizada    poseen,    cuya    difusión    requiere    del

consentimiento  expreso  de su titular .-------------------------------------------------

111.-  De   conformidad   con   los  arti'culos  6,   apartado  A,  fracción   11,   16  segundo   párrafo  de   la

Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Política

del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción  XXI,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43, 44 fracción  1 y 11,116,

de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública;  artículos  1,  3 fracciones lx y X, 4,

6y7,21,84y85delaLeyGeneraldeProteccióndeDatosPersonalesenPosesióndeSujetosObligados;
3 fracciones  lv,  XIH, Xxll, Xxlll,  XXV, XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo segundo, 47,  48 fracciones  1  y

11,  73,108,111,114,117,118,119,124 y  128,  párrafo  primero de  la  Ley de Transparencia y Acceso a

la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  IX,  4,  6,  7,19,  20 y  21  de  la  Ley

de  Protección  de Datos Personales en  Posesión  de Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco; asi' como
los  artífulos  Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,

Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo Tercero  de  los  Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclasificación  de la lnformación, así como para la  Elaboración de Versiones

Públicas,   emitidos   por   el   Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la
confirmarComité determina procedente

documentos descrito en  el considerando  11  de
lnformación  Pública y  Protección  de  Datos  Personales,  este

elaboración en versión ública de losIa  clasificación

la  presente  acta .-----------------------------------------------------------------

lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,  este

Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

::e?edn,:?s':T:ia;::e-r::eo5g#
considerando.------------------------------~------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento

:Fabcoernatcrioó,n,::o::ras:Ó:,pDú,::i:aoáed,eosA`?|T,::s:::::á:,d:uAed::t,:ic::nme,:éy::ncfiorTt:a[:sc:aesipfiiceas::ÓcTóX,,`
de  Servicios''  remitidos  mediante  el  oficio  DA/UAJ/5991/2023,  señalados  en  el  Considerando  11,
Versión  Pública  que  dicha  Dirección,  por ser el  área  responsable  de  dichas  documentales,  deberá
elaborar  en  términos  de  lo  aqui'  señalado,  tomando  en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,
Sexagésimo Tercero de  los  Lineamientos Generales  en  Materia  de  Clasificación  y Desclasificación  de la

lnformación, así como para  la  elaboración de Versiones Públicas, en  los que señala que la elaboración

y clasificación en versión  pública, deberá contener una leyenda ya sea en caratula o colofón señalando
los datos siguientes:

}-`-_-=-`.
i.         EI  Nombredelárea  del  cual  estitularquien  clasifica.
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11.         La  identificación del  documento del  que se elabora  la versión  pública.

iii.         Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.

IV.        Fu.ndarFpto  legal,  indicando  el   nombre  del   ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con   base   en   los  cuales  se  sustente  la   clasificación;   así  como  las   razones  o
circunstancias que motivaron la mísma.

V.         Firma del Titular del Áreo.  Firma autógrafa de quien clasifica.

Vl.        Fechay númerodel actade lasesión decomitédondeseaprobóla versión pública.

TERCERO. -Publi'quese la  presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
siguíente  punto .----------------------------------

6.-Clausura de la Sesión. -Cumplido el objetivo de la presente reunión y agotado el orden  del
día, se procedió a clausurar la s.esión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  catorce  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la

presente acta  al  margen y al  calce  quienes en  ella  intervinieron .-----------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.  D. Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio

Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Director de Administración

Secretario

iii=-
M. Aud.  Elia Magdalena  De La Cruz León

Contralora  Municipal

Vocal
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